
GOBIERNO DE LA PROVINCIA-
DE

BURGOS.

fDe la Gaceta núm. 318 y

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. la 
Serma. Princesa de Asturias, y las 
Sermas. Infantas Doña Maria del Pilar 
y Doña María de la Paz, continúan en 
esta Corle sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna el día 9 del corriente el joven 
León Oca, natural de Tosantos, cuyas 
señas se insertan al pie, encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi au- 
toridadiprocedan á su busca y deten
ción, poniéndolo á disposición del Al
calde de dicho pueblo caso de ser ha
bido.

Burgos 15 de Noviembre de 1877. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Señas de León Oca.

Edad 18 años, estatura regular, pelo 
moreno, ojos al pelo, nariz regular, 
barba naciente, color bueno, viste 
pantalón y chaleco de sayal pardo, 
blusa blanca, sombrero redondo, bor
ceguíes y manta.

Z'-

SECCION DE FOMENTO.

Rectificaciones.
En el Boletín oficial del dia 11 del 

actual se halla inserto el anuncio para 
la subasta de acopios para conserva
ción de la carretera de tercer orden de 
Villasanle á Entrambasmeslas; y donde 
dice que A las proposiciones se acom
pañe carta de. pago del 5 por 100 del 
tipo fijado como depósito previo, debe 
leerse el 1 por 100.

Burgos 15 de Noviembre de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

En el Boletín oficial del día 14 del 
actual se bailan insertos los anuncios 
para la subasta de acopios para conser
vación de las carreteras de tercer or
den de Burgos á Melgar de Fernamen- 
lal, y de segundo orden de Logroño á 
Cabañas de Virtus, trozo 3.“, en los que 
se dice que á las proposiciones se 
acompañe carta de pago del 5 por 100 
en concepto de depósito previo: entién
dase que es el 1 por 100.

Burgos 15 de Noviembre de 1877. 
Él Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

En el Boletín oficial de esta fecha 
se hallan insertos los anuncios para 
las subastas de acopios para conserva
ción en el presente año económico para 
las carreteras de segundo orden de 
Logroño á Cabañas de Virtus, trozos 
1.° y 2.°, la de tercer orden de Sal- 
daña á Masa por Osorno, y la de se
gundo de Burgos á Puñacastillo, en los 
que se expresa que á las proposiciones 
se acompañe carta de pago del 5 por 
100 como deposito previo: entiéndase 
el 1 por 100. v *

Burgos 15 de Noviembre dé 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

E virado de la sesión ordinaria cele
brada el dia 5 de Noviembre de 1877.

Abierta á las 5 de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. López Gutiérrez y ■ 
asistencia de los Sres. San Millan D. . 
Mauricio, Martínez D. Indalecio, Ce- ; 
cilia D. Santos, Jalón, Real, Cecilia ! 
D. Ramón, San Millan D. Simón, Ga- ■ 
lio, Villalain, Martínez del Campo, 
Casaviella, Zumárraga, Aparicio y Pu- 
jana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó aprobar el estado de los 
precios medios que han tenido los ar
ticulos de suministro en el mes de Se
tiembre último.

Se acordó que el Regente de la Im
prenta provincial informe acerca de la 
diferencia de los precios exigidos por 
varias imprentas de esta Capital en la 
tirada de las primeras listas electora
les para Diputados á Corles.

Se acordó que quedase sobre la me
sa hasta la próxima sesión el proyecto 
de Reglamento de la Corporación for
mado por la Comisión encargada al 
efecto, y se levantó la presente á las 7 
ile la noche.

Burgos 3 de. Noviembre de 1877.= 
El Presidente, Juan López Gutiérrez.= 
El Diputado Secretario, Miguel Pujana.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 5 de Noviembre de 1877.
Abierta á las 5 de la tarde, bajo la 

presidencia del Sr. López Gutiérrez y 
asistencia de los Sres San Millan D. 
Mauricio, Martínez D. Indalecio, Jalón, 
Real, Cecilia D. Ramón, Cecilia D. 
Santos, Pintado, Martínez del Campo, 
García Inés, Casaviella, Zumárraga, 
Aldea, Villalain, Aparicio, Gallo, Bus- 
tillo, Bellran, San Millan D. simón, 

Gutiérrez Ruiz y Pujana, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Gobernación el oficio del Sr. Go
bernador remitiendo las relaciones de 
los Ayuntamientos de que consta cada 
uno de los ocho distritos electorales 
para Diputados á Corles en que se ha
lla dividida esta provincia.

Se acordó que se circulen las ins
trucciones remitidas desde Lóndres por 
G L. Lyon, para una Exposición vi
nícola en aquella capital, y que se ex
cite A los cosecheros de esta provincia 
á que acudan al certamen con sus 
vinos, en la inteligencia de que la pro
vincia suplirá los gastos de porte y 
derechos.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento se acordó 
aprobar las resoluciones adoptadas por 
la Permanente en unión de los Sres. 
Diputados residentes en la Capital en 
virtud de las cuales se separó al Di
rector del Colegio de Sordo-mudos y 
se nombró para dicho cargoal Capellán 
del Establecimiento D. Antonio Villan- 
gomez, y se proveyeron interinamente 
los cargos de inspector, inspectora, en
fermero camarero y camarero, anun
ciándose las vacantes para el nombra
miento definitivo, y desestimar las ins
tancias de los que han acudido fuera 
del término fijado, debiendo los demás 
aspirantes completar las justificaciones 
exigidas.

En el expediente sobre construcción 
de la sección 2.* del camino provincial 
de Pradoluengo á Ibeas, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de Fo
mento en que bajo el fundamento de 
haber trascurrido el plazo de 40 dias 
desde que el adjudicatario provisional 
de la subasta verificada en 30 de Junio 
último apeló del fallo de la Comisión 
provincial de 8 de Agosto en que se 
declaró nula dicha adjudicación, se 



proponía que se confirmase lo resuelto 
por la Comisión con los Síes. Diputa
dos de. la Capital en 30 de Agosto, re
bajando el tipo de la subasta y que se 
verificara separadamente respecto de 
cada uno de los dos trozos de que 
consta dicha sección, anunciándose la 
del primero en Belorado y en esta Ca
pital al tipo máximo de 47.758 pese
tas 99 céntimos, y la del segundo al 
de 55.378 pesetas 10 céntimos, á cali
dad de. que tenga lugar simultánea
mente en Madrid y en esta Ciudad, y 
debiendo mediar entre la subasta del 
primer trozo y la del segundo el inlér- 
valo de 10 dias, para la mayor con
currencia de Imitadores.

Abierta discusión, el Sr. Martínez 
del Campo impugnó el dictámen y de
fendió la validez de la subasta anulada 
por la Comisión provincial, cuyo acto, 
dijo, debía dejarse sin efecto, por ha
berse verificado dicha subasta con ar
reglo á la ley y al pliego de condicio
nes, y terminó pidiendo que se aplaza
ra la resolución de este expediente 
hasta que recayese la resolución del 
Gobierno á la apelación entablada por 
el rematante.

El Sr. San Midan D. Mauricio im
pugnó las apreciaciones del Sr. Martí
nez del Campo, y sostuvo que el acuer
do de la Comisión con los Diputados 
de la Capital era ejecutivo y firme por 
haber trascurrido sin resolución del 
Gobierno sobre la apelación interpues
ta el plazo fijado por el art. 53 de la 
ley provincial.

Rectificaron ambos Sres Diputados.
El Sr. Bellran sostuvo la misma so

lución del Sr. Martínez del Campo.
El Sr. Real manifestó que debia con

firmarse la nulidad de la subasta por 
las vehementes sospechas de confabu
lación entre los postores, con perjuicio 
de los intereses de la provincia: añadió 
que no pudo apelarse por el contratista 
del acuerdo expresado por ser interino, 
y que solo podia interponerse dicho 
recurso contra la resolución definitiva 
que dicte la Diputación, por lo cual 
debia aplazarse la nueva subasta hasta 
que quedase til me dicha resolución de
finitiva.

El Sr. Beltran impugnó estas apre
ciaciones, sosteniendo que la Diputa
ción no puede fundar sus acuerdos en 
confabulaciones supuestas; y despues 
de breves palabras del Sr. Zumárraga 
y de la rectificación de los Sres. Mar
tínez del Campo, Real y Beltran, asi 
como de las de los Sres. Zumárraga y 
San Millan D. Mauricio, se declaro el 
punto suficientemente discutido y se 
procedió á resolver en votación nomi
nal si la Diputación confirmaba el 
acuerdo adoptado por la Comisión con 
los Diputados de la Capital, en que se 
anuló la adjudicación interna de la su
basta del dia 30 de Junio, 
acordado en sentido afirmativo por ma
yoría de 14 votos contra 6.

El Sr. Presidente anunció la-vola- 
cion sobre si se aprobaba la solución 
propuesta en el dictámen discutido.

El Sr. Casdviella propuso la conve

niencia de que la nueva subasta se di
fiera hasta despues del plazo en que el 
contratista pueda apelar del acuerdo 
anterior; y despues de una breve dis
cusión sobre este particular, se acordó 
por mayoría de 15 votos contra 6 apro
bar el dictámen de la Comisión en lo 
referente al anuncio de la nueva su
basta en los términos que en él se ex
presan, y con la condición de que dicho 
anuncio se publique despues de los 60 
días siguientes al de hoy.

Con lo que se levantó la sesión, 
anunciándose como órden del dia para 
la siguiente la discusión del proyecto 
de Reglamento formado por la Comi
sión correspondiente.

Burgos 5 de Noviembre de 1877.= 
El Presidente, Juan López Gutiérrez. 
=Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pujana=Gregorio Gutiérrez Ruiz.

ADM1NISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Negociado de contribuciones.
AM1LLARAM1ENTOS.

A los Sres. Alcaldes de la provincia:
Con esta fecha diirijo á los Sres. Al

caldes una circular impresa sobre el 
servicio de amillaramientos; y por si 
alguno dejase de recibirla, he resuello 
publicar este aviso con el fin de que 
puedan reclamar de esta Administra
ción un ejemplar.

Burgos 8 de Noviembre de 1877.= 
Saulos Sorribas.

La Dirección general de Rentas es
tancadas con fecha 3 del actual me 
dice lo siguiente:

«Inmediatamente de recibida la pre
sente orden, disponga V. S. que se 
inserte en el número más próximo del 
Boletín oficial de esa provincia la au
torización concedida á la Junta de la 
Casa provincial de Caridad de Barce
lona para expender billetes de rifas en 
toda la Península, publicada en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al' dia 
de hoy, dándose V. S. por enterado de 
dicha autorización para los efectos del 
Real decreto de 20 de Abril último é 
Instrucción de 25 del mismo, y •acu
sando recibo de esta órden una vez 
que baya sido cumplimentada.»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial pa
ra conocimiento del público.

Burgos 13 de Noviembre de 1877. 
=.Sanlos Sorribas.

Sección de Caja.

Los tenedores de las facturas del 
empréstito de 175 millones de pesetas 
señaladas con los números 77 al 
24.600, á excepción de las que com
prendan recibos pagados con posterio
ridad al 30 de Junio de 1875, pueden 
desde luego presentarse en esta sección 
de 9 á 12 de la mañana á verificar el 
cange de las mismas por los titulos y 
residuos.

Burgos 12 de Noviembre de 1877. 
=Antonio G. Marrón.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE NOVIEMBRE DE 1877.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los dias 23 y 24 del presente mes.

Nombre Clase y nombre Su Número Término municipal Núm . de los Su Libro y folio
Vecindad. proce- del plazos y fecha importe. de

del comprador. de la finca. dencia. inventario. en que radican. de sus venci- —- la cuenta.mientos. Pías. es.

Simón Martínez. .... .. Villagonzalo Pedernales. Tierras............ Clero.. 5255 Villagonzalo.................. 12. 23Nbre. 47 75 S*.0—525
Genaro Páramo . . Burgos • . . .. 0 0 2208 Burgos.......................... 0 )) )) 19’0 75 »—326
Eusebío Martínez......... Villagonzalo Pedernales. B » 5253 Villagonzalo................. )) 1023' »—327
Francisco Alonso........... Cornudilla..................... B 1097 Cornudilla.................... B B B 409,65 »-329
Fernando Martínez y otros Burgos........................... * • 2805 Orbaneja Riopico. ..... 11 B B 1125 6.°—975
Pablo Cuesta................. Aguilar de Bureba. ... )) 1096 Cornudilla..................... 12 24 B 104,38 5.°—550
José Juana............... .. . Miranda......................... x> 3650 Oron....... ....................... B B )) 250 »- 331
Ruperto Cantón............. Briviesca....................... • 1441 Rublacedo..................... B » B 112,50 »-532
Vicente Angulo............. Tardajos ..................... B 3193 Tardajos ......... .<..... B B B 877,50 »--534
José Juana... ... . ......... Miranda........................ » )) 6325 Oron........................... )) B )) 463,75 »-535
El mismo..................... Idem ........................... • 3630 » B B B 177,50 336
Saturnino Alonso........... Rublacedo de Arriba.. .. • 1449 -* Briviesca ...................B 250 »—337
Felipe Martínez............. Nebreda........................ )) 2806 Caslrillo........................ B )) B 171,50 »—338
Basilio Barbero............. Rastrillo Solarana.......... » 1548 » )) B B 825 »— 359
Felipe Martínez............. Nebreda........................ B 1549 • B > B 215,25 »—340
Moisés Perez................. Belbimbre......... ........... Propios, 2475 Barrio de Muñó............. 3 B 1900 12-40
Angel Aparicio............. Burgos.......................... B Palrim. L204 Qiiinlanilla las Carretas. 8 )) 450 1870-40
Facundo Arroyo........... Galarde ....................... Bedcncion de censos.. )) 56 Galarde............. ........... • * » 1156,83 »-425

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, advirliendo que con arreglo al mismo se prepararán 
y expedirán los apremios á los veinte días de este anuncio, ó sean diez del vencimiento. Burgos 13 de Noviembre de 1877.=Sanlos Sorribas.



D
IS

TR
IT

O
 FO

RE
ST

A
L D

E B
U

RG
O

S.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE I/INSTANCIA 
de Castrogeriz.

D. Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Castrogeriz y su partido,

En virtud de la presente requisito
ria, cito, llamo y emplazo á varios 
sugelos desconocidos, que en la noche 
del seis al siete del actual entraron en 
la casa de Roque Ramos Arroyo, veci
no de Melgar de Fernamental, y ro
baron sobre ocho mil reales en mona
das de oro, plata y cobre, que conte
nía una arca cerrada, que estaba en 
una de las habitaciones de aquella, 
siendo uno de los malhechores alto y 
grueso, llevaba la cara enharinada y 
tenia un vestido de paño delgado, para 
que en el termino de quince dias si
guientes al en que. esta requisitoria esté 
inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan 
en la causa que con tal motivo me 
hallo instruyendo, apercibiéndoles que 
de, no realizarlo se les declarará rebel
des, parándoles el perjuicio que baya 
lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) D. Alfonso duodécimo, en
cargo á todas las autoridades civiles y 
militares y encargados de la ronda 
judicial procedan á la busca y captura 
de los desconocidos, de que antes se 
ha hecho mérito, y segura conducción 
á este Juzgado, con el dinero robado y 
trages que vestían al cometer el delito.

Dado en Castrogeriz á once de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
siete.=Primilivo González del Alba = 
Por mandado de S. Sria. Eustasio 
Escribano.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Burgos.

Cédula de citación.

Por la presente, expedida en virtud 
de providencia fecha de ayer, dictada 
por el Licenciado D. Laureano Villa- 
nueva y Martínez, Juez municipal de 
esta ciudad, se cita á Antonio Hernán
dez y Mala y Mauricio Diez y Regidor, 
naturales de Fermoselleen la provincia 
de Zamora, quincalleros, residentes 
que fueron en esta dicha ciudad, sin 
domicilio conocido, á fin de que el día 
diez y seis del corriente mes y hora de 
la una de la larde, comparezcan en el 
Juzgado municipal, sito en la calle de 
Santander, número doce, con los me
dios de prueba de que intenten valer

se para la celebración del juicio ver
bal sobre lesiones á Mariano Linage y 
Alonso de esta vecindad, bajo la mul
ta de diez pesetas, con que se conmina 
á cada uno si no concurriesen ni ale
garen justa causa para dejar de hacer
lo, continuando, sin embargo, el juicio 
en su ausencia basta su resolución, 
conforme á los artículos nuevecienlos 
treinta y nueve y nuevecienlos cuaren
ta y cuatro de la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal.

Burgos siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.=EI Se
cretario, Dámaso de Vega.

Juzgado municipal del distrito de San 
Vicente.—Sevilla.

En este Juzgado municipal se pre
sentó la demanda que dice asi:

D. Cárlos de Coisins, vecino de esta 
ciudad, en la calle del Aire, número 
cinco, y Procurador del Colegio de 
ella, solicita celebrar juicio verbal con 
D. Dionisio Momediano vecino de 
Santo Domingo de la Calzada, en la 
provincia de Logroño, propietario, 
para que le abone la cantidad de ocho
cientos diez y seis reales y los réditos 
á razón del seis por ciento desde fin de 
Mayo del año anterior hasta el dia en 
que se verifique el pago, cuya suma le 
es en deber por los conceptos siguien
tes: doscientos reales que dejó de abo
narle por resto de mayor suma que le 
adeudaba procedente de un pagaré; 
seiscientos reales que le facilitó en 
efectivo para satisfacer una cuenta de 
ropa blanca sacada de un estableci
miento de la calle de las Sierpes, y los 
diez y seis reales restantes abonados á 
la casa de D. Tomás de la Calzada 

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

La Diputación de esta provincia ha 
acordado proveer el cargo vacante de 
Director de carreteras provinciales, 
dolado con tres mil pesetas anuales, 
disfrutando además dicho funcionario 
como indemnización diez pesetas por 
cada dia de salida.

Los aspirantes al mencionado cargo 
han de ser precisamente Ingenieros de 
caminos, canales y puertos ó Ayudan
tes de obras públicas, según lo pres
cribe el art. 40 de la ley, debiendo 
presentar sus solicitudes dentro de los 
treinta dias siguientes al en que se 
publique este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañando, además de la 
partida de bautismo y certificación de 
buena conducta, la justificación de sus 
méritos y servicios.

Burgos 14 de Noviembre de 1877.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Ilustre Colegio Notarial del territorio 
de Burgos.

JUNTA DIRECTIVA.

La Junta directiva de este Ilustre 
Colegio Notarial ha dispuesto, por jubi
lación del que. la obtenía, anunciar la 
vacante de la plaza de Conserje del 
mismo, con el sueldo diario de 75 cén
timos de peseta, ó sean tres reales y 
casa. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría del referi
do Colegio, dirigidas á la Junta dentro 
del término de quince dias contados 
desde la inserción de este anuncio en 

Anuncios particulares.

COMISION Y AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE FRANCISCO DEL PRADO,

Plazuela de la Audiencia n? 1.O,piso3.° 
casa de los Valencianos,—Burgos.
Esta Agencia compra el papel del 

empréstito de 175 millones, tanto en tí
tulos como en recibos á convertir, todo 
á precios corrientes, así como también 
toda clase de papel á cargo del Estado 
y sus cupones vencidos; y por último, 
como ya sabe la mayoría de la provin
cia, se encarga de cuantos asuntos se 
le encomienden tanto de corporaciones 
como de particulares, los cuales serán 
desempeñados con la prontitud y eco
nomía de que ya tiene dadas pruebas á 
aquellos que se los han encomendado.

Interesante á los contribuyentes.

Los Sres. Martínez y Compañía, es
tablecidos Plaza de la Libertad, casa 
del Cordon, compran toda clase de va
lores del Estado, y en particular los 
titulos del Empréstito de 175 millones 
de pesetas y los intereses de inscripcio
nes de Propios, Beneficencia é Instruc
ción pública, á precios convencionales, 
advirtiendo que procurarán pagarlos al 
mayor precio posible.

Burgos 25 de Octubre de 1877.= 
Martínez y Compañía. 6

Nuevo Almacén de madera.

En la carpintería de Bernabé Saiz, 
calle de la Calera, núm 51, hay un 
buen surtido de maderas para cons
trucciones en los pueblos y para taller, 
y se venden á precios muy arreglados, 
como también algunas puertas y venta
nas que han estado ya en obras.

8—12

por quebranto de giro en una letra á 
cargo del demandado, girada en tres 
de Mayo del corriente año, con mas I 
las costas y gastos de este juicio, para ¡ 
lo cual se libro orden al Juez munici- | 
pal de dicho punto. Sevilla y Agosto 
10 de !877.=Cárlos de Coisins.

Y no encentrándose, á pesar de las 
diligencias praciieadas, el domicilio 
que tenga hoy el D. Dionisio Momedia
no, y con arreglo al art. 231 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se cita al re
ferido por medio del presente y otros 
de igual tenor para que comparezca 
en este Juzgado, situado calle Bateho- 
jas, núm. 15, el dia veinticuatro del 
corriente mes y hora de la una de la 
larde, para la celebración del juicio á 
que se le demanda.

Sevilla 6 de Noviembre de 1877 = 
León Teruel.=José Ruiz Gremondos, 
Secretario.

el Boletín oficial de esta provincia, 
acompañando á ellas los documentos 
que acrediten tener la edad de 25 á 40 
años, saber leer y escribir regular
mente, y ser de buena conducta moral.

Burgos 14 de Noviembre de 1877.= 
El Decano, José Cormenzana.

Alcaldía de Bahabon de Esgueva

Se halla vacante la Secretaría de es
te Ayuntamiento por destitución y an
cianidad del que la desempeñaba en 
propiedad, dolada con 437.50 pesetas 
anuales, pagadas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos. Los 
aspirantes que deseen solicitar dicha 
plaza lo harán en el improrogable tér
mino de ocho dias á contar desde la 
publicación del presente anuncio.

Bahabon 6 de Noviembre de 1877. 
i =EI Alcalde, Felipe Barcena.

Pollina extraviada.

El dia 13 desapareció de la Llana 
de Afuera, núm. 27, una pollina de 
las señas siguientes: pelo moreno y 
preñada. La persona que supiere su 
paradero se servirá dar aviso á su due
ño Antolin Miguel, vecino de Carcedo 
de Burgos.

Vaca extraviada.

El dia 29 del pasado se extravió del 
pueblo de Yudego una vaca pertene
ciente al Médico del mismo, D. Victo
rino Bueno. La persona que la baya 
encontrado puede avisar á dicho señor.

Señas de la vaca.
Alzada regular, descornada del lado 

derecho, ojinegra, pelo rojo claro, y 
en buenas carnes.

Imprenta de la Diputación provincial.


